
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

No aplica El área de la propuesta es cruzada por el Río Mina vieja, el Río Dolores y varias corrientes

de agua de menor importancia. De acuerdo a la información de la solicitud registrada en el

módulo Evaluación de Annaminería: “(...) Área de concesión: Otro tipo de terreno (...)”, el

área de la propuesta NO tendrá intervención en cauce/cauce y ribera. Por lo tanto, estas

zonas se entienden excluidas de pleno derecho.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

Cumple En un estudio anterior se había indicado el área de la propuesta se encontraba

superpuesta parcialmente con ÁREA RESTRINGIDA ZONA DE UTILIDAD PÚBLICA

PRESAS DE TRONERAS Y MIRAFLORES en una celda (18N02J12E11B). Al revisar

nuevamente el visor geográfico se encuentra que, ya el proponente realizó el respectivo

recorte eliminando las celdas superpuestas con esta zona, por lo tanto ya no hay

superposición alguna con esta zona de restringida. Se informa que el área en estudio está

cruzada por el PROYECTO LICENCIADO LÍNEA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

(EIA) PARA LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN ASOCIADA A LA CONEXIÓN ANTIOQUIA -

PORCE III A 500 Kv - INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA SAESP – ISA.

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple El área en estudio no se superpone con zonas excluibles para la minería.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El formato A, ya había sido evaluado y aprobado en el estudio anterior.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

Cumple El proponente admite a un ingeniero que refrenda los documentos técnicos en el aplicativo;

Además adjunta documento refrendado, el profesional competente corresponde a la

ingeniera de minas LUZ KARIME RIVERA PINZÓN (70020)
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¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple El proponente alegó copia de la matrícula profesional del ingeniero que se encargará de

refrendar los documentos técnicos de la propuesta, que corresponden a la ingeniera de

minas LUZ KARIME RIVERA PINZÓN (70020)

¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la ley 685 de 2001, complementado por la

ley 926 de 2004?

Cumple El solicitante asigna a la refrendación de documentos a la ingeniera de minas LUZ KARIME

RIVERA PINZÓN (70020); se revisó el certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios,

se encontró que cumple; por lo tanto, es competente de acuerdo con el artículo 270 de la

ley 685 de 2001, complementado por la ley 926 de 2004. el certificado se adjunta en la

plataforma de ANNAMINERIA

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No cumple El área de la propuesta se encuentra dentro del municipio de ANGOSTURA (Antioquia) y el

municipio de SANTA ROSA DE OSOS (Antioquia), los cuales NO tiene aún acta de

concertación.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Revisada la información anterior se encontró que: La propuesta es viable técnicamente.
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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